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CONSTANCIA SECRETARIAL.- A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias allegadas por la apoderada de la parte actora con certificación de envió 

de la comunicación para la notificación personal y la notificación por aviso al 

demandado, señor Alberto Mariano Rubiano Valderrama, respectivamente, esta 

ultima que fue entregada el 12 de febrero de los corrientes: asimismo el acuse de 

recibo de la notificación personal por parte del señor Juan Manuel Rubiano Daniel 

en calidad de pariente de éste: de la misma manera se anexó el informe de 

valoración de apoyos en relación con al señor Alberto Mariano Rubiano Valderrama 

de fecha del 15 de noviembre de 2020. 

 

De otro lado, se tiene que allegó informe de tele visita socio familiar por la 

trabajadora social con que cuenta éste Juzgado. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2021. 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No. 402 

Radicado: 760013110010-2020-00159-00 

Asignación de Apoyo Transitorio 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede se observa el informe 

de valoración de apoyos en relación con el señor Alberto Mariano Rubiano 

Valderrama, expedido por grupo interdisciplinario de la especialidad de la psiquiatría 

y afines, sea lo primero, advertir que previo a resolver la solicitud al mencionado 

dictamen se le debe imprimir el tramite de rigor, por tanto, de conformidad con el 

numeral 6o del canon 396 del C.G.P en armonía y para los fines del canon 228 de 

la misma obra normativa., se correrá traslado de la anterior experticia. 
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Ahora bien, como quiera que la apoderada de la parte demandante allegó los 

soportes documentales oportunamente donde acreditó en debida forma él envió de 

la comunicación para la notificación personal (291 del C.G.P) y la notificación por 

aviso al demandado, señor Alberto Mariano Rubiano Valderrama (292 del C.G.P), 

respecto la cual venia aparejada de la demanda, anexos y providencias 

correspondientes, por tanto, se tendrán por valido dicho envió, atendiendo que como 

se mencionó se allegaron de conformidad en cumplimiento de las previsiones 

normativas instituidas en el canon 292 del C.G.P 

 

Frente al acuse de recibo de la notificación personal por parte del señor Juan Manuel 

Rubiano Daniel, se agregará para que repose y obre de conformidad. 

 

De otro lado, se agregará el informe de tele visita socio familiar al hogar del señor 

Alberto Mariano Rubiano Valderrama, allegado por la trabajadora social con que 

cuenta éste Juzgado, para que obre y conste de conformidad. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Tener por valida la notificación por aviso al señor Alberto Mariano 

Rubiano Valderrama, de acuerdo a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO.- Agregar el acuse de recibo de la notificación personal por parte del 

señor Juan Manuel Rubiano Daniel, para que repose y obre de conformidad. 

 

TERCERO.- Correr traslado a la parte interesada por el término de diez (10) días 

del informe de valoración de apoyos en relación con el señor Alberto Mariano 

Rubiano Valderrama presentado coordinadamente por el grupo interdisciplinario en 

mención de la especialidad de la psiquiatría y afines, para lo pertinente, conforme 

lo expuesto en precedencia.  

 

COMUNÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO A LAS PARTES E 

INTERVINIENTES, DE OBRAR EN EL EXPEDIENTE O HABER SIDO 

SUMINISTRADO Y COMPARTESE EL ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL. 
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CUARTO.- Agregar y poner en conocimiento el informe de tele visita socio familiar 

al hogar del señor Alberto Mariano Rubiano Valderrama, allegado por la trabajadora 

social con que cuenta éste Juzgado, para que obre y conste de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

03 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA 
 

Notifico el anterior AUTO por ESTADOS y se 
fija el 19 de febrero de 2021.-art. 295 C.G. P.  

 
ESTADO No.  49 

 ___________________________________  
NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


